
AMNISTÍA INTERNACIONAL 
COMUNICADO DE PRENSA 
 
 
Índice AI: MDE 12/004/2007    (público) 

Servicio de Noticias:  021/2007 
http://web.amnesty.org/library/Index/ESLMDE120042007 
 

 

No publicar antes de las 00:01 GMT del 1 de febrero de 2007  

 

  Egipto: El juicio de Karim Amer amplía el alcance de la represión 
 

Publicado 
 
 
Amnistía Internacional ha pedido hoy, 1 de febrero de 2007, la libertad inmediata e incondicional de 
Karim Amer, el primer autor de un blog egipcio juzgado por publicar textos que critican a las autoridades 
religiosas egipcias de Al-Azhar, al presidente Husni Mubarak y el islam.  
 
Karim Amer, ex alumno de la universidad de Al-Azhar y autor de un blog, podría ser condenado a una 
pena máxima de 10 años de prisión por sus textos en un juicio que se reanuda hoy. Entre las 
acusaciones formuladas en su contra figuran las de "difundir información que altera el orden público y 
perjudica la reputación del país", "incitación al odio al islam" y "difamación del presidente de la 
República”.  
 
"Parece que las autoridades quieren que el juicio de Karim Amer sirva de aviso a otros autores de blogs 
que se atreven a criticar al gobierno o a usar sus blogs para difundir información considerada perjudicial 
para la reputación de Egipto–, ha declarado Malcolm Smart, director del Programa de Oriente Medio y 
Norte de África–. Esto es especialmente preocupante pues los autores de blogs vienen publicando cada 
vez más información sobre abusos contra los derechos humanos en Egipto, incluidas la tortura y la 
violencia policial contra manifestantes pacíficos." 
 
El juicio se inició el 18 de enero de 2007 ante el Tribunal de Maharram Bek, de Alejandría. Karim Amer 
está procesado en aplicación de los artículos 102, 176 y 179 del Código Penal egipcio. Amnistía 
Internacional ha solicitado a las autoridades egipcias la revisión o abolición de estas y otras normas 
legales que, vulnerando las normas internacionales, prevén penas de prisión por el mero ejercicio de los 
derechos a la libertad de expresión, pensamiento, conciencia y religión. 
 
"Amnistía Internacional considera a Karim Amer preso de conciencia al que se está juzgando por la 
expresión pacífica de sus opiniones sobre el islam y las autoridades religiosas de Al-Azhar, y pide su 
libertad inmediata e incondicional." 
 
Información complementaria 
Las autoridades detuvieron por primera vez a Karim Amer durante 12 días en octubre de 2005, debido a 
los textos que publicaba en su blog (karam903.blogspot.com) sobre el islam y los disturbios religiosos 
ocurridos ese mes en el distrito de Maharram Bek, de Alejandría. Los disturbios se produjeron después 
de que se difundiera la noticia de que en una iglesia copta de ese distrito se estaba exhibiendo el vídeo 



de una obra considerada antiislámica.  
 
Tras ser acusado formalmente y puesto en libertad, se adoptaron contra él medidas disciplinarias y en 
marzo de 2006 fue expulsado de la universidad de Al-Azhar. La junta disciplinaria de la universidad le 
declaró culpable de blasfemar contra el islam.  
 
Karim Amer fue citado para comparecer ante la Fiscalía del distrito de Maharram Bek, de la ciudad de 
Alejandría, el 7 de noviembre de 2006, después de que la universidad de Al-Azhar presentara una queja 
contra él. El fiscal ordenó su detención durante cuatro días el 7 de noviembre, periodo que se prorrogó 
posteriormente 15 días para dar más tiempo a la investigación. Karim Amer permanece detenido desde 
entonces, tras la aplicación de una serie de prórrogas; ha estado recluido en régimen de aislamiento y de 
incomunicación y hasta la semana pasada no se le permitió recibir visitas de su familia. 
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Si desean más información pónganse en contacto con la oficina de prensa de Amnistía Internacional en 
Londres, llamando al número + 44 20 7413 5566, o visiten http://news.amnesty.org. Para los documentos 
y comunicados de prensa traducidos al español consulten http://web.amnesty.org/library/eslindex. 
 
 

 
 
 
 


